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con sujeción á lo que determinan los 
artículos adicionales al reglamento del 
cuerpo y cartilla, aprobados por Real 
orden de 9 de Agosto último.

Lo que traslado á V. S. para su in
teligencia, inmediato conocimiento del 
Ingeniero Jefe del distrito forestal y los 
demás efectos que son consiguientes; 
advirtiéndole que el número de indivi
duos asignados á esa provincia es el 
que a continuación se expresa.»

Lo que se publica en el Boletín ofi- . . . o
cía! para su mas exacto y perfecto 
cumplimiento, previniendo á los Seño
res Alcaldes bagan saber á los sobre
guardas y guardas que residan en sus 
respectivos distritos, que cesando en 
los cargos que desempeñan el 30 del 
corrienle.se presenten inmediatamente 
en la Jefatura del distrito forestal á 
hacer entrega de los" documentos, 
enseres y útiles que obran en su poder 
pertenecientes al servicio de que se 
venían ocupando.

Al propio tiempo encargo muy en
carecidamente á todas las autoridades 
locales dependientes de mi autoridad 
que en lo sucesivo;se entiendan en 
lodo lo concerniente á los abusos, da
ños y demás de que venían conociendo 
los sobreguardas y guardas, con los 
puestos de la Guardia civil, que desde
1."  de Octubre entran á encargarse de 
la guardería de los montes públicos de 
la provincia, debiendo dar á esta me
dida y prevenciones toda la publicidad 
posible para que llegue á conocimiento 
de los pueblos,

Burgos 28 de Setiembre de 1876. = 
José Francés de Alaiza.=8r. Alcalde 
de.....

Filiación de Maria Gutiérrez Díaz.BURGOS.
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ojos id., nariz pequeña, boca regular, 
color moreno.

Pueblo de su naturaleza Torrelave- 
ga, provincia de Santander, estado 
soltera, hija de José y de Teresa, últi- 
ma procedencia Valladolid, edad 20 
años, estatura alta, pelo castaño, ojos 
negros, nariz regular, boca id., color 
moreno: señas particulares, un lunar 
en la mejilla izquierda.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

clon general de la Guardia civil, se ha 
servido dictar las disposiciones si
guientes:

1. " Que los Sobreguardas y Guar
das del Estado afectos actualmente á 
los distritos forestales cesen en sus em
pleos el dia 30 del presente mes.

2. ‘ Que la Guardia civil se encar
gue desde i.° de Octubre próximo de 
la custodia de los montes públicos, 
distribuyéndose el aumento de indivi
duos que paja llenar este servicio re
cibe por ahora su instituto en la forma 
que expresa la adjunta relación.

5." Que para el establecimiento y 
situación más convenientes de los guar
dias asignados á cada provincia, y con 
el fin de obviar dificultades, se pongan 
de acuerdo los Jefes del Cuerpo con 
los Gobernadores é Ingenieros de los 
distritos forestales.

4.a Que se deduzca del presupuesto 
aprobado por este Ministerio para la 
instalación y sostenimiento del expre
sado aumento de fuerza la cantidad de 
7.750 pesetas que importan los habe
res de los Sobreguardas y Guardas de 
Canarias, que han de continuar, en 

1 - - ■.
razón á no ser posible su reemplazo 
por la Guardia civil.

Y 5.* Que en consecuencia de las 
resoluciones precedentes, se trasfieran 
del cap. 5.", art. 2." del presupuesto 
de este Ministerio 428.954'48 pesetas 

"al de la Guerra y 49.283*75 al de la 
Gobernación, á que. respectivamente 
ascienden los gastos de sostenimiento, 
haberes, premios, etc., y de instalación 
de los guardias civiles que se dedican 
por hoy á la custodia de la riqueza fo
restal, y cuyo servicio deberá prestarse 

S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Aslúrias 
yS. M. la Reina Doña María Cristina 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

S. M.la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas continúan en el Real 
Sitio de. San Lorenzo, sin novedad 
también en su importante salud.

Filiación de Guadalupe Ballesteros.
Píféblo dé su naturaleza Valladolid, ! 

estado soltera, hija de Sebastian y de 
Isidra, última procedencia Valladolid, 
édad 21 años, estatura regular, pelo 
castaño, ojos id., nariz larga, boca 
ancha, color bueno.

fDe la Gaceta núm. 271.) 
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DE BURGOS.
■

SECCION DE FOMENTO.
,U -niT: j’.’í : :!! H. >

El limo. Sr. Director general 
Agricultura, Industria y Comercio con 
fecha 23 del actual me dice lo s¡-

. ,■ ! guíenle:
El Excmo. Sr. Ministro de Fomento

■
me dice hoy lo siguiente:

«limo. Sr.: En cumplimiento de la 
ley de 7 de Julio del presente año, que 
previene se encargue la Guardia civil 
de la custodia de los montos públicos, 
en reemplazo de los Guardas del Esta
do, y á fin de que la sustitución sea si
multánea y tenga efecto lo mandado en 
Real órden comunicada á este Ministe
rio por el de la Guerra en 30 de Agosto 
último; S. M. el Rey (Q. D. G ), de 
acuerdo con lo propuesto por la Direc-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

Habiéndose fugado de la Ciudad de 
Vitoria en la noche del 26 del actual 
las tres pupilas cuyas filiaciones se 
insertan á continuación, encargo á los 
Alcaldes de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi auto
ridad procedan á su busca y captura, 
poniéndolas á mi disposición caso de 
ser habidas, con los efectos que se las 
ocupen.

Burgos 28 de Setiembre de 1876. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA. 
intiisqméó •loq.esuijift'b oh

Filiación de Balbina Pinta Garda.

Pueblo de su naturaleza Peña do 
Campo, provincia de Patencia, estado 
soliera, hija de Antonio y de Petra, úl
tima procedencia Valladolid, edad 20 
años, estatura regular, pelo negro, 

.... i r íioi'xi'iiíiniiinli/' til bl; 

corrienle.se


SECCION SEGUNDA.

De la evaluación de la riqueza urbana.

REGLAMENTO

DE LOS

AMILLARAMIENTOS.
(Continuación.)

Art. 93. Los álteos y riberas de 
los canales de navegación ó de riego, 
los diques ó murallas de piedra ó de 
tierra, los embarcaderos con las orillas 
adyacentes y los demás terrenos acce
sorios ocupados en servicio de los 
mismos canales, ó sean todos los ter
renos que comprendan los planos apro
bados para la ejecución de las obras, 
se evaluarán aplicando los tipos de los 
pueblos por donde atraviesen losca- 

Relacion del número de individuos de la Guardia civil que se destina á la 
custodia de los montes públicos, según la Real orden anterior.

nales, y haciéndolo con relación á los 
terrenos circunvecinos ó colindantes, 
si bien considerando los de los canales 
y sus terrenos adyacehles como de pri
mera clase dentro de la de tos respec
tivos cultivos.

Los demás terrenos que puedan per
tenecer á las Empresas de los canales, 
y que separados de estos no constitu
yan parle integrante de los mismos, se. 
evaluarán con independencia según su 
clase y calidad, aplicando los tipos 
correspondientes del respectivo térmi
no municipal.

Art. 94. Las eras y los viveros ó 
criaderos de árboles, asi como los ter
renos sustraídos á la agricultura que 
en despoblado se destinan á jardines 

Art. 107. 'Las fincas urbanas se 
evaluarán por la renta liquida anual 
que hayan producido ó que se les cal
cule, según los casos, lómada del afio 
común del último quinquenio. Si la 
finca no contara cinco años de existen
cia se deducirá la renta del año común, 
lomando en cuenta la de todos los años 
posteriores á su construcción. En todo 
caso, la rerita liquida se determinará 
deduciendo del producto total una 
cuarta parte por huecos y reparos.

Art. 108. Para conocer el produc
to de los alquileres se consultarán las 
escrituras públicas ó privadas, los pa
drones municipales y cualesquiera do
cumentos que hagan mención de ellos, 
sacando despues por comparación los 
de aquellos edificios respecto á los cua
les no existan datos de esta clase.

Ningún propietario ó inquilino podrá j 
negarse á exhibir los contratos de 
arrendamiento cuando los reclamen 
las Juntas municipales ó los agentes 
de la Administración económica.

riores constituirá el tipo evaluatorio 
para latinidad contributiva.

Art. 102. Los terrenos labrantíos 
enclavados en los montes y bosques 
serán valorados por los tipos de la cla
se y cultivos á qiie estén dedicados.

Art. 103. El liquido imponible de 
los prados naturales se calculará sobre 
su producto en el año común, dedu
ciendo los gastos de cosecha.

Si hubiere varias cosechas en cada 
año, según las estaciones, se apreciará 
el valor de tolas

Art. 104. Los prados artificiales se 
evaluarán como si fuesen tierras de la
bor de calidad análoga.

Art. 105. Para deducir el producto 
liquido de los terrenos destinados si
multáneamente á pasto y labor, se lo- 
lúará oh cuériia el lie cada año' tfdrahíe 
el período determiútrtlo en el art. 84.

Art. 106. Los terrenos en que se 
exploten sustancias minerales excep
tuadas de las prescripciones de la ley 
de Minería, se evaluarán por la super
ficie de los mismos terrenos ocupados 
en la explotación y con ''arreglo á la 
calidad de los colindantes.

No se evaluaran los terrenos perte
necientes á las minas, de cualquier 
clase que sean, siempre que dichas 
minas hayan sido objeto de concesión 
otorgada con arreglo á la mencionada 
ley, y que los concesionarios cumplan 
todas las obligaciones establecidas por 
la misma en materia de impuestos.

parques, ele.,..serán calificados como 
tierras de superior calidad, ó sea de 
primera clase.

Art. 95. Siempre que haya que 
evaluar terrenos que no dén aprove
chamiento alguno por falta de cultivo 
ordinario, pero que puedan darle, se 
evaluarán calculándoles el mismo pro
ducto líquido que á los demás de su 
calidad.

Art. 96. Los gastos imputables al 
cultivo de viñas y de olivares se limi
tarán:

1. ' A los de las labores empleadas 
de ordinario en ellos, según la cos
tumbre.

2. ° A los de recolección y elabora
ción del vino y aceite.

Y 3.° Al desperfecto de aperos y 
máquinas.

La valoración de estos gastos se hará 
en la forma qúe determina el árt. 89.

Por razón de deterioro y replanta
ron se deducirá del producto de las 
viñas una déCimaquintaparte á lo más; 
respecto de los olivares no se hará de
ducción alguna por renuevos ó reposi
ciones anuales.

IlgArt. 97. Los árboles sueltos dise-.
minados por las propiedades ó planta
dos en sus lindes, se apreciarán pru- 
dehcialm'ente con las finchs rúslicas á 
que pertenezcan, según los frutos ó 
aprovechamiento que rindan.

Art. 98. Los montes y bosques se
rán evaluados según su calidad y el 
producto medio anual de todos sus 
aprovechamientos, tales como leñas, 
carbones, maderas, corchos, resinas, 
bellotas, espartos, caza, etc.

Art. 99. Los aprovechamientos á 
que se refiere el artículo anterior, se 
calcularán separadamente y según la 
naturaleza de cada uno; fijándose 
siempre, no en los productos que pue
dan dar accidentalmente en un año, 
sino en el medio común del período es
tablecido.

Art. 100. Los vergeles ó bosques 
de frutales con un cultivo accesorio, 
como prado, etc., se valuarán por el 
producto anual medro de su fruto en el 
año común, añadiendo él del cultivó 
accesorio.

Art. 101. Los gastos imputables á 
la explotación de los montes y bosques 
se limitarán:
1A los permanentes para su re

plantación.
2. ° A los de limpias, podas y cua

lesquiera otros análogos, que nb soh 
de reproducción inmediata.

3. " A los de recolección.
Y 4.° A los de guardería.
La cantidad líquida que resulte des

pues de hechas las deducciones ante

Madrid 25 de Setiembre de 1876.=C. Toreno.
.............. .. .. ■_______ :___ —--------- L —.-----

TERCIOS. COMANDANCIAS.

SAR

GENTOS.

CABOS. GUARDIAS.
TOTAL 

de 

hombres.Primeros. Segundos. Primeros. Segundos.

Madrid.................... ■ 1 1 1 7 10
1.°.. . . Guadalajara............. 1 1 1 2 11 16

Segovia................... 1 , 1 1 2 17 22
Toledo.................... )) 1 o 1 5 7

2.°.. . ] Cuenca ...................
Ciudad-Real............

- 1. 1 1 2 19 24
X 1 1 1 1 6 10

Barcelona................ e * 1 D 3 4
Tarragona... . .......... » 1 D 1 4 6

5.°... Gerona................... » )) 1 1 4 6
Lérida..................... 1 1 0 1 11 14
Baleares ............ '1

1
í

5 4
í Sevilla..................... )) 5 6

4.°. .. Cádiz....................... J» 1 1 4 6
( Córdoba................... )) » 1 2 3

Valencia.................. )) x> 1 » 7 8
Castellón .. .. 1

1
3 4

5.".. . . Murcia................ . . 1 1 1 10 14
Albacete................. 1 '1 1 7 10
Alicante.................. » 1 4 5
Coruña.......... ........ )) i B 1 2

R. ' Lugo.. .................... » 1 B 2 3
6....... ¡ Orense................... M ■ 1 B 4 5

Pontevedra.............. B B 1 B 4 5
7/... J Zaragoza.......... .... 1 1 • 1 7 10

Huesca.................   . 1 1 1 2 13 18
Teruel..................... 1 1 1 1 2 11 16

•I Granada .................. » 1 1 -» 1 6 8
Jaén................ . . . . 1 1 1 3 18 248.......i, «i Málaga................... » 1 1 1 8 11
Almería................... 1 D 1 4 6
Valládólid................ ■ • 1 y 7 8
Zamora............. • ■. • 1 • 1 8 10

9....... Salamanca.............. B 1 * i 6 8
Avila.......... ■ •.. 1 ■' 1 1 2 13 18

íLeón ..................... 1 x> 1 8 10
10.°... Oviedo.................... » 1 » 1 8 10

Paléricia... . . .......... 1 1 » » 1 11 14
Badajoz.................. B 1 )) 1 5 7

11.°... Cáceres............... . . B 1 )) 1 4 6
Huelva................... * * 1 » 5 6
Logroño................. » * 1 1 4 6

12.°... Burgos................... . 1 1 1 1 10 14
1 Santander................ 1 1 1 2 15 18
1 Soria...................... 1 1 1 2 15 18
Guipúzcoa............... » » B 1 1 2

... Alava..................... • B B 1 1 2
13. .. - Vizcaya................... i • B 1 1 2
j. ’ Navarra.................. » 1 * 1 8 10

Total....... 15 30 30 45 556 456



Art. 109. A falla de escrituras de 
arrendamiento podrán también con
sultarse los precios de ventas en las 
fincas enajenadas con anterioridad para 
deducir la renta correspondiente, se
gún el tanto por ciento que en cada 
población rindan por regla general las 
propiedades urbanas.

Art. 110. Eh los pueblos y distri
tos agrícolas de corto vecindario en 
que la evaluación de las casas presenta 
dificultades, se comenzará fijando gra
dualmente los alquileres de las de 
clase mas inferior, y deduciendo por 
comparación las de las clases mas ele
vadas.

La utilidad de una casa, por redu
cida que sea, no deberá bajar nunca 
de la que se regularia á una tierra de 
labor de igual cabida y de las dé me
jor clase ííe la jurisdicción del pueblo 
en que la misma radique, sin deducir 
los gastos de cultivo y demás, pero sí 
la cuarta parle del alquiler, según de
termina el arl. 107.

Art. 111. Los 'edificios destinados 
en despoblado á casas de labranza, se
rán apreciados con separación de la 
heredad ó heredades á que pertenez
can, calculándose su renta por las re
glas del articulo anterior.

Art. 112. Los edificios exclusiva
mente ocupados por establecimientos 
industriales se evaluarán también en 
la forma dispuesta por los artículos 
107, 108 y 109.

No serán objeto de dicha evaluación 
las maquinas, artefactos o aparatos 
destinados á la industria, aunque estén 
adheridos al edificio, siempre que al 
separarse de él, en caso de necesidad, 
no variaran esencialmente sus condi
ciones, y de la renta se bajara la ter
cera parte por huecos y reparos en vez 
de la cuarta que se deduce á los demás 
edificios.

Art. 113. Los teatros y circos se 
evaluarán por la renta total que rindan 
y representen, asi el edificio mismo 
.pomo el decorado, moviliario, etc.; pe
ro se bajará del total la cuarta parle 
por huecos y repartís, como de los de
más edificios, y del liquido que resulte 
otra cuarta parte por razón de desper
fectos de moviliario, constituyendo el 
residuo el líquido imponible.

Art. 114. Las plazas de toros se 
evaluarán en igual forma que los tea
tros y circos, pero la baja consistirá 
solo en dos quintas partes de la renta 
total.

Art. 115. Los edificios destinadosá 
otros establecimientos no mencionados
expresamente en los artículos anterio
res, se asimilarán á los de una ú otra 
clase de los comprendidos en ellos para 

la determinación de sus productos y la 
fijación del liquido imponible.

SECCION TERCERA.

De la evaluación déla riqueza pecuaria.

Art. 116. Al evaluar la riqueza 
pecuaria se co'mprenderán, además de 
los ganados, lodos los animales, sea 
cualquiera su clase, quede algún mo
do contribuyen á la producción y fo
mento de la ¡agricultura, excepto las 
aves llamadas de corral.

Art. 117. La unidad para evaluar 
la riqueza pecuaria será: en los gana
dos, la cabeza: en las palomas el par; 
en las colmenas el vaso, y en los gusa
nos de seda el ¿rano de simiente avi
vada.

Art. 118. Aunque se hallen inclui
dos en el registro, no se comprenderán 
en la evaluación de esta riqueza, los 
animales destinados á industrias que no 
sean la agricultura, siempre que por 
ellos se. satisfaga la contribución indus
trial y asi se haga constar documen- 
lalmente.

Art. 119. Para evaluar las utilida- 
des de la ganadería se fijarán prévia- 
menle todos los producios que se ob
tienen de la unidad evaluatoria de cada 
clase, según su aplicación ó destino, 
reduciéndolos á metálico por los pre
cios corrientes en los mercados mas 
próximos durante el afio anterior al de 
la rectificación del amillaramiento.

Art. 120. Se consideran productos 
de la ganadería:

En la destinada á la labor, el im
porte íntegro de la obrada, jornal ó al
quiler que se atribuya á cada cabeza 
por los servicios á que se destine, aun
que el ganado sea propio del labrador 
ó industrial, y el del estiércol que pro
duzca.

El precio de la obrada, jornal ó al
quiler será el que por término medio 
resulte en el último decenio; pero se
gregando para hacer el cálculo el año 
en que los jornales se hayan pagado 
mas caros yaquel en que se haya sa
tisfecho por ellos menor precio.

Y en la destinada á granjeria, el 
importe de las crias, leches, quesos, 
mantecas, pieles, lanas, estiércoles y 
demás aprovechamientos.

Arl. 121. Los gastos imputables á 
la ganadería serán:

En la destinada á la labor, el inte
rés del capital que represente la ma
nutención y el jornal del gañan, y lo 
que importe el pienso y entretenimiento 
de la cabeza ó vunta.

Yen la destinada á granjeria, los 
■ ' . .. , 

que ocasionen los pastos ó manuten
ción, la guardería y pastores, y los de 
trasportes para invernar ó veranear.

• SECCION CUARTA.
De la propuesta de los tipos medios y 

de la formación de las cartillas.

Art. 122. Las Juntas municipales 
y las Comisiones de evaluación, luego 
que hayan r- mido los datos necesarios 
para hacer á las Juntas regionales la 
propuesta de tos tipos medios en con
formidad á lo prevenido en el art. 82, 
y ateniéndose á las reglas contenidas 
en las diversas secciones de este capí
tulo, formarán la propuesta de los ti
pos medios, arreglándose al modelo 
núm. 7, y la remitirán á la Junta re
gional dentro del plazo que. previa
mente se haya señalado, acompañando 
una cuenta de gastos y productos con 
sujeción al modelo núm. 8.

Art. 123. Las. Juntas regionales, 
en vista de las respectivas propuestas 
de tipos medios y de los datos oficiales 
y extraoficiales que estimen oportuno 
consultar, fijarán el tipo de cada uni
dad contributiva, y formarán la Carti
lla evaluatoria de la región ajustada al 
modelo núm. 9, remitiéndola despues 
á la Junta superior de la provincia, 
acompañando una sucinta Memoria, en 
la cual se consignarán los datos y fun
damentos justificativos de la cartilla.

Art. 124. Si del exámen de los 
datos mencionados resulare demostra
da la necesidad de que se forme carti
lla especial para una localidad deter
minada, lo manifestarán también las 
Juntas regionales á la provincial, con 
las razones y detalles que lo comprue
ben, proponiendo los tipos que en su 
caso deberán fijársele, sin perjuicio de 
redactar y remitir la cartilla, uniforme 
para la región, según determinan los 
articulos precedentes.

Art. 125. Las Juntas regionales 
dirigirán al Jefe económico de la pro
vincia copia literal délas cartillas, de 
la Memoria explicativa de las mismas, 
y de la comunicación o comunicaciones 
en que hagan á la Junta superior cual
quiera propuesta‘sóbre'el particular.

Art. 126. Las Juntas provinciales 
harán insertar inmediatamente en el 
Boletín oficial las cartillas de evalua
ción formadas por las Juntas regiona
les y las Memorias y propuestas espe
ciales de las mismas Juntas.

CAPITULO V.

De la aprobación de los registros de 
de lincas y de ganados y de las carti

llas de evaluación.
Art. 127. Las Administraciones 

económicas, á medida que las Comi
siones de evaluación y las Juntas mu
nicipales remitan las carpetas con el 
duplicado de las cédulas de inscripción, 
los registros de fincas y de ganados con 
los resúmenes numéricos respectivos y 

la copia de las cartillas de evaluación 
formadas por las Juntas regionales, 
con la Memoria explicativa de las mis
mas, harán un minucioso exámen de 
estos documentos, y procederán á su 
depuración para cerciorarse hasta don
de sea posible de la exactitud de los 
mismos ó de los defectos que puedan 
contener, y para exponer antela Junta 
provincial las observaciones oportunas; 
proponiendo la resolución que en cada 
caso y con relación á cada documento 
estimen procedentes en justicia al eva
cuar el imforme determinado en el 
art. 18.

Art. 128. Dichas Administraciones 
utilizarán con el objeto indicado en el 
articulo precedente cuantos dalos es
tadísticos existan en su dependencia y 
en-las demás de la provincia, y espe
cialmente los amillaramienlos, carti
llas y repartimientos ordinarios y ex
traordinarios de años anteriores, así 
como los dalos relativos á la desamor
tización civil y eclesiástica.

Art. 129. Si al remitirlas Juntas 
municipales las cédulas de inscripción 
acompañasen la certificación de que 
trata el art. 59, el Jefe económico se
ñalará desde luego un plazo que no 
baje de ocho días ni exceda de quince, 
dentro del cual presentarán sus decla
raciones las personas obligadas á ello 
que hubieren dejado de hacerlo, co
municando al efecto la orden oportuna 
por conducto de la Autoridad local 
respectiva, y cuya orden se notificará 
á los interesados, firmando estos la no
tificación ó dos testigos requeridos al 
efecto por dicha Autoridad en el caso 
de que los interesados no quieran ó no 
sepan firmar.

Art. 130. Las cédulas de inscrip
ción originales y duplicadas que se 
presenten á virtud de lo prevenido en 
el artículo anterior, se adicionarán á 
las carpetas y libros respectivos, tanto 
por la Junta provincial como por la 
Administración económica.

Si en el plazo fijado no se presen
tasen dichas cédulas, la Junta provin
cial dispondrá que á costa de los mo
rosos se llenen en la forma que sea po
sible, sin perjuicio de la multa que 
pueda imponérseles, conforme'á lo que 
establece el párrafo primero del ar
tículo 202 de este reglamento.

Art. 131. Las Juntas provinciales, 
luego que reciban los documentos re
mitidos por las Comisiones de evalua
ción y Juntas municipales, harán ante 
lodo rectificar las equivocaciones ó 
errores en que pueda haberse incurri
do al ejecutar en los registros la re
ducción á medidas métricas de las vul
gares ó usuales en cada localidad.

fSe continuará J



Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.' INSTANCIA
ni /> üínabdooiq v .^dmaíiuoob ío.I- ' 

de Burgos.

Don Fidel de la Serna, Escribano ac
tuario del Juzgado de primera ins
tancia del pailido de esta ciudad de 
Burgos,

Doy fe: que procedente del Juzgado 
de primera instancia del distrito de 
Santa Cruz de Cádiz se ha recibido un 
exhorto al qúe se acompaña un edicto 
que copiado literalmente dice asi:

• D. Ramón de Sendra de la Cuesta, 
Secretario honorario de S. M., Jefe su
perior honorario de Administración ci
vil, Caballero y Comendador de la 
Real y distinguida Orden de Carlos 
III, Abogado de los Ilustres Colegios 
de Granada y Almería y Jiiez de pri
mera instancia Decano y del distrito de 
Santa Cruz de esta Capital. En virtud 
del presente, cito, llamo y emplazo por 
este mi segundo edicto y término de 
velóse dias á las personas que se crean 
con derecho á heredar á D. Pedro 
Santa María, cabo primero de artille- 
ria, natural de Celadilla, provincia de 
Burgos, que falleció el dia cuatro de 
Junio último á bordo del vapor Aurre- 
rá de la travesía desde Manila á este 
puesto, para que comparezcan en este 
Juzgado por sí ó por legítimos repre
sentantes, apercibidos que dé nó veri
ficarlo se dictarán lad providencias 
que correspondan.=Cádiz Veintidós dé 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
seis.=Ramon de Sendra.=Juan Cruz 
'López.'1»1 1 *’ . '

Y habiéndose acordado su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia, 
para que tenga efecto expido el pre
sente, que firmo en Burgos á'veintiséis 
de Setiembre de mil ochocientos se- 
lénla y seis.=Fidél de la Serna.

EDICTO.

D. Pedro Villamor Pangua, Capitán 
graduado, Teniente del 2.° Batallón 
del Regimiento Infantería de Canta
bria, núm. 59.

Mariano de Gracia, natural de Za
ragoza, á quien estoy sumariando por 
deserción, pues habiendo sido alta en 
este Regimiento, en primero de Enero 
de mil ochocientos setenta y dos y 
procedente de la caja de quintos de 
Madrid, no ha verificado su incorpora
ción hasta la fecha, siendo sustituto 
del quinto por la Universidad de Ma
drid Ricardo García Léanos:

Usando de las facultades que conce.- 
den las Reales ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole el Cuartel de Infantería de 
esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de diez dias, á con
tar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado, se 
seguirá la causa y sentenciará en re
beldía.

Burgos 25 de Setiembre de 1876.=: 
Pedro Villamor.

JUZGADO MUNICIPAL

de Santivañez Zgrzaguda.

Don Sécundino García, Juez municipal 
de esta villa de Santivañez Zarza- 
guda,

Hago saber: que el dia 50 del ac
tual y hora de las once de su mañana 
tendrá lugar la subasta de los bienes 
qué á continuación se expresan, que 
han sido embargados por el Comi
sionado D. José Rodríguez á los indi
viduos que componen el Ayuntamiento 
de esta villa por débito de 4949 pese
tas y 45 céntimos á la Hacienda pública 
por consumos y otros conceptos, cuya 
subasta tendrá lugar en el dia y hora 
señalado en la plaza pública, por ser 
este el sitio de costumbre.

A D. Salvador González.

Tres cubas, en 27 pesetas.
Dos cerdos, en 124 pesetas.
Dos mesas eu 2 pesetas 50 céntimos.
Un cajón en 75 céntimos.
Media docena de sillas, en 4 pesetas 

80 céntimos.
Catorce fanegas de trigo, en 126 pe

setas.

A 1). Genaro Ubierna.

Una mesa,en 5 pesetas50 céntimos. 
Cuatro sillas, en 5 pesetas.
Cien fanegas de trigo, en 900 pe

setas.

A D. Agapito Nogal.

Un banco, en 75 céntimos.
Una mesa de pino, en 5 pesetas 50 

céntimos.
[ Cien fanegas de trigo, en 900 pe- 
i setas.

A I). Francisco Rúgales.

Dos mesas, en 5 pesetas.
Dos bancos de respaldo, en 5 pesé-' 

las 50 céntimos.
Dos arcas, en 9 pesetas.

Tres ovejas, en 25 pesetas 50 cén
timos.

Unu pollina, en 48 pesetas.
Treinta fanegas de trigo, en 180 pe

setas.
Una fanega de, tilos, en 7 pesetas.
Medía fanega de lentejas, en 4 pe- i 

setas.

A D. Ubaldo Espinosa.

Un banco de respaldo, en 1 peseta 
75 céntimos.

Un estante de pino, en 5 pesetas 50 ¡ 
céntimos.

Tres tinajas, dos pequeñas y una i 
grande, en 15 pesetas.

Una mesa con dos cajones, en 8 pe- i 
setas 50 céntimos.

Un azufrador, en 6 pesetas 50 cén- I 
limos.

Cuatro sillas medianas, en 5 pesetas.
Ocho escobas de palma, en 2 pe

setas.
Un tarro para aceito, en 9 pesetas 

50 céntimos.

A D. Ensebio Casado.

Una mesa de pino, en 2 pesetas 50 
céntimos.

Cuatro sillas en 5 pesetas.
Un banco de respaldo, en 2 pesetas 

50 céntimos.
Treinta y cinco fanegas de trigo mo-. 

cito, en 515 pesetas.
Treinta y cinco id. de álaga, en 552 

pesetas.

A D. Nicolás Perez.

Un banco de respaldo, en 2 pesetas 
50 céntimos.

Uno mesa de nogal, en 9 pésalas 50 
céntimos.

Cuatro sillas regulares, en 5 pesetas.
Un banco de chopo, en 75 céntimos.
Cuatro ovejas, en 54 pesetas.
Dos corderas, en 14 pesetas.

1 Treinta fanegas de trigo, en 270 pe
setas.

Un pollino de un año, en 25 pesetas.'

A O. Simón García.

Una mesa de pino, en 4 pesetas 50 
céntimos.

Un banco de respaldo, en 2 pesetas 
50 céntimos.

Cuatro sillas regulares, en 5 pesetas.
Cuatro cuadros, en 2 pesetas.
Cuarenta fanegas de trigo mocho, 

en 560 pesetas.
Veinte id. de álaga, en 190 pesetas.
Diez id. de yeros, en 80 pesetas.
Dos id. de titos, en 16 pesetas.
Des pollinas, en 86 pesetas.
Ocho ovejas, en 66 pesetas.
Las personas que quieran interesarse

en dicha subáSU podrán acudir al sitio 

y hora señalados, debiendo advertir 
que no será postura admisible la que 
no cubra las dos terceras partes de la 
retasación.

Lo que hago saber al público para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Santivañez Zarzaguda veinte de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
seis —El Juez municipal, Sécundino 
García.=ÉI Comisionado, José Rodrí
guez.

Anuncios particulares.

TINTA UNIVERSAL,
MORADA Y NEGRA, EN POLVO.

Hay paquetes para uno y medio y 
tres cuartillos de líala superior mora
da á 2 y medio y 4 rs., y para igual 
cantidad de tinta superior negra á a 
y 5 rs. Con cualquiera de estos pa
quetes puede tenerse una tinta supe
rior para un año.

A cada paquete acompaña su ins
trucción con el método que hay que 
seguir para hacerla.

Se vendo en la Droguería de Bar- 
riocánaí, Cid, 17, Burgos, y en las li
brerías de viuda de Villanueva, Revi
lla y Rodríguez.

Tomando una cantidad regular de 
paquetes se hará una rebaja propor
cionada. 2—12

SULFATO DE COBRE, 
(piedra lipiz)

PARA LA AGRICULTURA.

En la Droguería de Barriocanal, Cid, ‘ 
17, sigue despachándose como eu años 
anteriores esta piedra para evitar la 
niebla ó tizo en los trigos.

Se expende en paquetes de media, 
una y dos libras, y á cada uno acom
paña una instrucción con el modo de 
usarlo.

A los que necesiten grandes canti
dades se les hará una rebaja propor
cionada. 2—12

ESTACION METEOROLÓGICA *
DE BURGOS.

Observaciones del dia 27 de Setiembre 
de 1876.

D , . <9 h m. A—691,5.Barómetro. h t A—689,6.
' 9 bm. ter. seco=54,5.

. . ] ter. hum.=26 5.
1 sicrometio \ 3 h | [er seco=12,8.

i, ter. hunq.= 11,2.

ÍMáx. sol—54,5.
sombra=26,5.

Min. sombra=12,8.
reílectoi—11,2.

Dirección del 19 h m.=S0.
viento...... /5 b t =SO.

Imprenta de la Diputación provincial.


